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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

          

    

Notario XVI del Cantón 
Guayaquil 

No. 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy seis de Agosto 

PIMENTEL, Notario Público Titular Décimo Sexto de éste Cantón, 
  

comparece: El señor MARÍA LEONOR QUIÑONES GÓMEZ, de 

nacionalidad ecuatoriana con domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, de estado civil casado, ejecutivo, por los derechos que 

representa de la compañía MAXUALSA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

representante legal de la misma, según consta de los documentos 

habilitantes adjuntos.- El compareciente es mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instruido en el 

objeto y resultado de esta escritura, a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que es del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual, conste la 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA MAXUALSA S.A. “En 

Liquidación”, al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

CLÁUSULA PRIMERA.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública, la señora MARÍA LEONOR QUIÑONES A 
AN PERE 

GÓMEZ, en su calidad de GERENTE GENERAL 
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LIQUIDACIÓN”, lo cual acredita con el somera, que se 
de 

Compañía MAXUALSA S.A. “EN LIQUIDACION” 1 
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adjunta a la presente como habilitante, en virtud de la autorización de 

la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la >. 

compañía celebrada el primero de agosto del año dos mil trece, cuya 

acta se adjunta también a la presente. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Dos.uno) Mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 

Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de junio del año dos mil seis, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el treinta y uno 

de julio del años dos mil seis, se constituyó la compañía MAXUALSA 

S.A. Dos.dos) Mediante Resolución número cinco cuatro seis nueve 

de fecha diecisiete de septiembre del año dos mil doce e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el dieciséis de noviembre del 

año dos mil doce, se declaró de oficio la disolución y liquidación de la 

compañía MAXUALSA S.A. por no haber cumplido con lo dispuesto en 

el artículo veinte de la Ley de Compañías. Dos.tres) Que la Junta 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía MAXUALSA 

S.A. “en liquidación” en sesión celebrada el primergde agosto del añ 

dos mil trece, una vez superada la causal que motivó la disolución Ln 

compañía, por unanimidad de votos de log! accionistas que representan , 

la totalidad del capital social suscrito y pagado de la oSimpañía, resolvió 
/ 

su reactivación. CLÁUSULA TERCERA.- REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA.- Con los antecedentes expuestos, la señora MARÍA 

LEONOR QUIÑONES GÓMEZ, en su calidad de Gerente Ceneral y 

como tal Representante Legal de la compañía MAXUALSA S.A. “En 

Liquidación”, declara: Tres.uno) Que queda REACTIVADA la 

compañía de acuerdo con lo resuelto por la Junta General Universal de 

Accionistas celebrada el primero de agosto del año dos mil trece, de tal 

manera que una vez aprobada su reactivación, volverá a su estado 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

COMPAÑÍA MAXUALSA S.A, “en liquidación" CELEBRADA EL PRIMERO DE 
AÑO DOS MIL. TRECE.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, al primer día del mes de égostoúal añ 
trece, en el km diecinueve y medio de la va la Costa, en el local social de la compañía, al 
horas treinta minutos, se reúnen los siguientes accionistas de la compañía: a) El señor Istdro De 
tcaza Ponce, propietario de una (1) acción ordinaria y nominativa de un dólar de los_Estados ' 
Unidos de América, b) La señora María Leonor Quiñones Gómez, proplétaria de seteciéntas 
noventa y nueve (799) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América. Por estar presentes la totalidad del capital pagado, esty'es, la suma de OCHORÍENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, los accionistás deciden, por únanimidad, 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas al tenor de lo dispuesto en 
el Art. 238 de la Ley de Compañías, con el fin de conocer y resolver el siguiente único punto del 
Orden del día: 

  

PUNTO UNICO.- Conocer y Resolver sobre la reactivación de la compañía MAXUALSA S.A. "en 
fiquidación”, — Tosr 

Preside ta sesión, el señor Isidro De Icaza Ponce, en su calidad de Presidente de la compañía, y 
actúa como Secretaña, la Gerente General de la compañía, la Sgñóra María Leonor Quiñones 
Gómez, quien procede a constatar que se encuentra representada la totalidad del capital pagado 

de la compañta, luego de lo cual dio cumplimiento a lo que dispone el Art. 239 de la Ley de 

Compañlas, esto es, procedió a elaborar la lista de asistentes y a certificar que los mismos 
constan coma accionistas según el Libro de proa y Acciones de la Compañía, con lo cual 

se declara instalada la sesión y se procede a fratar el único punto del Orden del día. 

Toma la palabra el Presidente de la Junta, quien manifiesta que la Superintendencia de Compañílas, 

de oficio, declaró la disolución y liquidación de la compañía, mediante Resolución número cinco 
cuatro seis nueve de fecha diecisiete de septiembre del año dos mil doce, la cual fueÍnscrita en el 
Registra Mercantil del cantón Guayaquil, el dieciséis de novembre del año dos mivd doce. En virtud 
de ello, y una vez superada las causales que motivarón su disolución, resulta necesario para los 
intereses de la compañía su reactivación. Luego de les dellberaciones del caso, la Junta, por 
unanimidad de los accionistas asistentes, resuelve reactivar la compañía MAXUALSA S.A. “en 
diquidación”. 

Como consecuencia, los accionistas resuelven autorizar al Representante Legal de la compañia 
MAXUALSA S.A. “en liquidación” a otorgar la escritura pública que corresponda, según los 
términos aqui acordados, asÍ como a comparecer ante tag autoridades competentes, y a realizar y 

suscribir todos los documentos que sean necesarios para la legalización de los actos aqui 

aprobados. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de fa junta, concede un receso para 
la redacción de la presente acta. Siendo las once horas cuarentá y cinco minutos, se reinstala la 
Junta contando con la asistencia de todos los accionistas con quienes se inicló, la Secretaria 
procede a dar lectura del acta respectiva, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificaciones, 
por los accionistas quienes en señal de aceptación la suscriben. Con lo cual se da por terminada 
la sesión siendo las doce horas quince minutos.-f) isidro De Icaza Ponce, Presidente de la Junta; f) 
Marle Leonor Quiñones Gómez, Secretaría de la Junta; $ isidro De icaza Ponce, Accionista; f) 

María Leonor Quiñones Gámez, Accionista. 

  

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original, la misma que reposa en los archivos de 

la compañía, a la que me remitirá en caso de ser necesario. Guayaquil, 1 de agosto del 2013.   
  

    Secretaria de la Junta 
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ABG VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIO XXI CANTON GUAY AQUIL 

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo TERCERO de la Resolución 

No SC.IJ.DJDL.G.13.0004905, Dictada por el Director Jurídico de Disolución y 

Liquidación de compañías de la intendencia Jurídica de Guayaquil, el 21 de Agosto del 

2013, se tomó nota al margen de la matriz de la “ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA MAXUALSA S.A.” Celebrada el 28 de 
Junio de 2006, Ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, la 

APROBACIÓN de la escritura pública de “REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MAXUALSA S.A. EN LIQUIDACIÓN” Celebrada el 06 de Agosto del 2013, Ante el 

Notario Público Titular Decimo Sexto del Cantón Guayaquil.- Guayaquil, 30 de Agosto 

del Dos Mil Trece.- 

   

 



  

2 ” 0aaSco6 

Guayaquil, 2 de septiembre del 2008 

  

3 : Señora 

MARIA LEONOR QUIÑONES GÓMEZ DE ICAZA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañla MAXUALSA S.A. -constituida mediante Escrítura Pública 
autorizada por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Dr. Marcos Diaz Casquete. el 
dia 28 de junio del 2006, inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, el 31 de julio 
dei 2008- en sesión celebrada el día de hoy, resolvió designar a usted GERENTE 
GENERAL de la Compañia, por un perlodo de CINCO años y con los deberes y las 
atribuciones constantes en sus Estatutos Sociales, particularmente los señalados eyi el 

Artículo Duodécimo de los mismos.- 

* Y "*-- En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

e Usted reemplaza al señor doctor Luis Esteban Gómez Amador, quien renunció y cuyo 
nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil con fecha 3 de agosto del 2006.- 

“L Dr. Luis a mador 

   

        
Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- Mi nacionalidad es 

¿ ecuatoriana; y, mi cédula de identidad es la número 0911288470.- 
Guayaquil, 2 de septiembre del 2008.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 49, 
FECHA DE REPERTORIO: 12/Sep/, 

HORA DE REPERTORIO: 

    

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL (CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha doce de Septiembre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MAXUALSA S.A., a favor de MARIA LEONOR QUIÑONES 
GOMEZ DE ICAZA, a foja 111.089, Registro Mercantil número 
19.658. 

ORDEN: 49461 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL e 6 y ú 0 09 
Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

     

  

activo para retomar sus operaciones con normalidad y continuar con 

explotación de su objeto social. Tres.dos) Que queda autorizado! 

Doctor Juan Trujillo Espinel para realizar con su sola firma todos 

trámites de Ley necesarios para el perfeccionamiento de los actos 

contenidos en esta escritura pública, ante los organismos públicos o 

privados que corresponda. Agregue usted, señor Notario, las demás 

formalidades de estilo y rigor para la plena validez de este instrumento 

público. Firmado Doctor Juan Trujillo Espinel.- Foro Número 

cero nueve — mil novecientos noventa y cuatro — ciento 

treinta y seis   

rm Hasta aquí la minula..--————nnerrronaon--- 

En consecuencia el compareciente se ratifica en el contenido de la 

minuta inserta, la que de conformidad con la Ley se eleva a escritura 

pública.- Leída esta escritura de principio a fin por mí el Notario en 

alta voz al compareciente, éste la aprueba en todas sus partes firmando 

en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

P" Cía. MAXUALSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

RUC 4 0992467073001 

Sra. LEONOR QUIÑONES GÓMEZ 

C.C. No. 09-1128847-0 

C.V.No. 023-055 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este 
Primer. Testimonio, que rubrico, firmo y sello, 
en esta ciudad de Guayaquil, en la fecha de su 
otorgamiento.- Lo Certifica.- El Notario.- 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 38.743 

FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO: 12:00 

SN ES > 

     
  

  

o. . . IA 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Méicantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Agosto del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado eu la Resolución N” SC-IJ-DIDL-G-13-0004905, dictada por el 

Director Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de la 
Intendencia Jurídica de Guayaquil, AB. ROBERTO RONQUILLO 
NOBOA, el 21 de agosto del 2013, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 

Reactivación de la compañía MAXUALSA S.A., de fojas 118.677 a 
118.695, Registro Mercantil número 16.496. 2.- Se efectuaron anotaciones 

al margen de la(s) inscripción(es) respectivafs). 3. De conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un 
extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en 

este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 

N 
ORDEN: 38743 

   ¡ TATS IDROVO MURILLO 

REGISTRO MERCAN L'IL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

  

Guavaquil, 26 de agosto de 2013 

REVISADO Po, 

 



DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

  

Artículo TERCERO, de la 

SC.IJ.DJDL.G.13.0004905, dictado por el Ab. 

Roberto Ronquillo Noboa, DIRECTOR JURIDICO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL, 

de Fecha 21 de Agosto del 2013, se tomó nota de la 

aprobación que contiene dicha resolución, al margen 

de la Escritura de REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA MAXUALSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

S.A., celebrada el 06 de Agosto del 2.013.- 

Guayaquil, a 28 de Agosto del 2013.- 

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTE. 

Notario XVI ** Guayaquil 
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e. Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigesimu 

jel Cantón Guayaquil, de conformidad con 

ol numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notarial 

¡gente HO . Que ta fotocopia precedente compuesta 

de ( 12 fojas, es iguaj al documento origina! 
==s mm je    

  
 


